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CLICK PARA ABRIR LA PROVIDENCIA

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO VÍNCULO F. ACTUACIÓN

2020-00104-00 Civil Ruth Maria Arenas Echeverri Alexander Arrubla Ospina 14/12/2020https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

Fijado en lugar visible de la Secretaría del Despacho

El Secretario

15 DE DICIEMBRE DE 2020Hoy,

siendo las 8:00 a.m.

LUIS GUILLERMO ÀLVAREZ BEDOYA

Desfijado hoy, 

El Secretario

15 DE DICIEMBRE DE 2020

siendo las 5:00 p.m.

LUIS GUILLERMO ÀLVAREZ BEDOYA

SI LOS VÍNCULOS ESTÁN DESHABILITADOS, POR FAVOR BUSQUE LAS PROVIDENCIAS EN LA PARTE INFERIOR DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb3l3tCgOSNDpV9C_Bu4O9EBASqoVkgHWM0FC1lH8Auqtw?e=lHBA9u
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fredonia, Antioquia, catorce de Diciembre de 

dos mil veinte. 
____________ 

 

 

Radicado No. 05282-40-89-001-2020-00102-00 

Auto de Sustanciación No. 296 

 

 

Estudiada la demanda satisfizo los requisitos formales establecidos en 
los artículos 25, 82 y 422 del CGP, 709 y Ss. del C. Comercio, y los 
pertinentes del Decreto 806 de 2020, se tiene competencia territorial y 
factor cuantía para conocer del asunto. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago EJECUTIVO sujeto al trámite de mínima 
cuantía, presentado por RUTH ARENAS ECHEVERRI contra 
ALEXANDER ARRUBLA OSPINA, por la suma de UN MILLÓN TRECE 
MIL PESOS ($1.013.000,oo), remanente del capital de la suma de 
$1.536.000,oo, inicialmente constituido en la letra de cambio objeto de 
recaudo; más los intereses de mora que se liquidarán a la tasa máxima 
legal certificada por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del 
23 de Febrero. 
 

Notifíquese el mandamiento de pago al demandado en la forma dispuesta 
en el artículo 291 del CGP, en consonancia con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020, con envío de copia de la demanda y anexos, y auto 
de mandamiento de pago; haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 

MEDIDA CAUTELAR: Tal como lo prevé el artículo 593.9 del CGP, en 
armonía con el artículo 155 del C.S.T., modificado por el artículo 4 de la 
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ley 11 de 1984, se decreta la medida de embargo de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado por el 
demandado, quien tal como lo informó la accionante labora al servicio de 
la  emisora RCN RADIO UNO de esta localidad; sumas a retener con las 
que se constituirá certificados de depósito judicial a órdenes del Juzgado, 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Amagá, 
previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. Líbrese 
oficio al Pagador de la entidad con los insertos necesarios, el que se 
remitirá por medio de mensaje de datos. 
 

Al tratarse de un asunto de mínima cuantía, tal como lo dispone el artículo 
28.2 del Decreto 196 de 1971, se reconoce personería a la accionante 
para actuar en causa propia. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 

JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

NÙMERO 88 
FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 

EL DÍA 15 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 SIENDO LAS 8:00 AM 
Y DESFIJADO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 
LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 


